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Ficha Técnica de la Actividad Institucional
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Elemento a Medir

Acciones sustantivas vinculadas a la 

alerta de violencia de género contra 

las mujeres

Resultado ClaveObjetivo de la AI

DESCRIPCIÓN DE INDICADORES

Tipo de AI

Frecuencia Sentido del indicador

 Beneficiario: Gobierno

Presupuesto autorizado 2018:

Transversal

Fundamento Jurídico 

(Resumen)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. Ley 551 para la Igualdad entre Mujeres y Hombres para el  Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Ley 235 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Acuerdo por 

el que se instruye la creación de la Unidad de Género en las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Estatal.

Medir las acciones realizadas por  el ejecutivo 

estatal para atender la declaratoria de alerta de 

violencia de género contra las mujeres

Acciones de la alerta de violencia de 

género contra las mujeres concretadas 

por el estado

Instrumentar el "Programa para la 

implementación de medidas 

reductivas y de los centros de 

educación para personas agresoras", 

para erradicar las conductas violentas 

eliminando los estereotipos de género 

y los patrones machistas.

Transparencia y combate a la 

corrupción

Transparencia y combate a la 

corrupción
Estado de Derecho

B.A.E.472.Y

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres

 Dependencia o Entidad Responsable: Secretaría de Desarrollo Social

Datos de Alineación

Eje del PVD 2016-2018
Objetivo del Eje del PVD al 

que contribuye
Programa Sectorial

Objetivo del Programa 

Sectorial al que contribuye

Clave del indicador

Descripción del indicador Unidad de medida Dimensión Meta 2018

Mide la proporción de acciones afirmativas realizadas por 

las dependencias del ejecutivo estatal para atender las 

responsabilidades derivadas de la Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres

Porcentaje Eficacia

Nombre del Indicador Fórmula del Indicador Tipo de Fórmula

Proporción de acciones sustantivas para atender la Alerta 

de Violencia de Género contra las Mujeres

( Acciones_AVGM_Real_SEDESOL / 

Acciones_AVGM_Proy_SEDESOL ) * 100
Otras proporciones

100.0

Mensual Constante
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Nombre, cargo del Titular de la UP responsable del 

indicador:

Lic. Leticia López Díaz

  Jefa de la Unidad de Género

211110050010100  Secretaría de Desarrollo SocialClave y nombre de la UP responsable del indicador:

Ing. Gerónimo Camargo Saucedo                                            Director 

General de Planeación y Evaluación

Lic. Leticia López Díaz          

Jefa de la Inidad de Género

Responsables de la información

Nombre, cargo y firma del Responsable Institucional
Nombre, cargo y firma del Titular de la UP responsable del 

indicador:

Acciones_AVGM_Proy_SEDE

SOL

Actividades sustantivas proyectadas 

para atender la Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres en el 

Estado de Veracruz.

Acciones 15
Programa Anual de Trabajo de la 

Unidad de Género

Variables Descripción de las variables Unidad de medida Meta 2018 Medio de verificación

Acciones_AVGM_Real_SEDE

SOL

Actividades sustantivas realizadas para 

atender la Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres en el 

Estado de Veracruz.

Acciones 15

Oficios ante la dependencia 

o invitaciones a asistir a las 

actividades, listas de 

asistencias, minutas de 

trabajo, memoria 

fotográfica, material de los 

eventos, reportes 

trimestrales al Insituto 

Veracruzano de las Mujeres, 

etc.
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